
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21137-52  de  26  DE
ENERO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) CONSUELO CAMELO y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el  artículo  159 de la  Ley 142 de  1994),  razón por  la  cual  se
está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21137-52

Fecha Resolución Recurso 26 DE ENERO DE 2023

RECLAMO 254693 de 27 DE DICIEMBRE DE 2022

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario CONSUELO CAMELO

Identificación del Peticionario 34040861

Matrícula No. 727255

Dirección para Notificación CL 18 # 3- 11 SANTA TERESITA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21137-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21137  DE  6  DE
ENERO  DE  2023  SOBRE   RECLAMO  No.  254693  DE  19  DE  DICIEMBRE  DE
2022

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE  LA  EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE
SUS  FACULTADES  LEGALES  Y  REGLAMENTARIAS,  ESPECIALMENTE  LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No  0457  DEL  20  DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  CONSUELO  CAMELO,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 34040861 interpuso  Recurso de Reposición contra Resolución No.
254693-52  de  27  DE  DICIEMBRE  DE  2022,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  COBRO  DE
MEDIDOR de la factura con matrícula No. 727255 Ciclo 3, ubicada en la dirección
CL  18  #  3-  11,  Barrio  SANTA  TERESITA  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2022-11, 2022-12.

Que la sra  CONSUELO CAMELO,  radicó  escrito presentado el día 6 DE ENERO
DE  2023  como  recurso  de  reposición,    aunque  en  el  acto  administrativo  N°
254693-52  de  27  DE  DICIEMBRE  DE  2022,   se  evidenció  que  el  asunto  de  la
inconformidad ya fue materia de análisis  por  parte de  este  Departamento,     por
medio  de  la  Resolución   253944-52  del  21  de  Noviembre  de  2022.,  la  cual  se
notificó por correo electrónico a la sra Consuelo,  y la decisión quedó en firme,  no
se  accedió  a  la  solicitud  de  la  usuaria,  de  retirar  el  medidor  suministrado  e
instalado por la Empresa el 07/10/2022,  porque su cobro es correcto y la usuaria
el  26  de  octubre  de  2022,   solicitó  que  se  le  retirara  y  le  se  le  instalara  otro
medidor  adquirido  por  ella  y  asi  retirar  los  cobros  del  medidor  que  instaló  la
Empresa.    y   nuevamente  de  manera  reiterativa,   presenta  un  escrito,  como
recurso  de  reposición  de  una  decisión  a  la  cual  no  se  le  concedieron
recursos.  y este Departamento,  al respecto se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que la Empresa,  mediante Resolución N° 253944-52  del 21 DE NOVIEMBRE DE
2022,   declaró  no  procedente  su  solicitud,  teniendo  en  cuenta  que  la  Empresa
atendió  requirimiento  urgente  de  la  usuaria,  el  día  6  de  octubre,  radicado  con
solicitud N° 3733249  del  6 de octubre de 2022:   DE MANERA URGENTE QUE
LE REVISEN SU MEDIDOR, INFORMA QUE ESTA ESTALLADO.  CONSUELO
CAMELO TEL 3012929440”,  razón  por  la  cual   la  Subgerencia  de  Operaciones
realizó  visita  de  terreno  y  se  procedió  al  cambio  del  equipo  de  medida,  ya  que
estaba  estallado,  con  el  fin  de  evitar  la  pérdida  del  líquido  vital  era  necesario  el



cambio inmediato del mismo, es decir,  el medidor  N° P2115MMRAL142380AA ya
fue utilizado en el predio,  al momento de realizar el retiro del mismo el día 27 de
octubre de 2022.   La Resolución N° 253944-52  del 21 DE NOVIEMBRE DE 2022
fue notificada el 22/12/2022. se adjunta copia de la certificación de la notificación
electrónica.

Que  Empresa  mediante  Resolución   N°  254693-52  de  27  DE  DICIEMBRE  DE
2022,   le  informó  que  la  solicitud  es  reiterativa  y  que  el  cobro  del  medidor  ya
quedó en firme por no se impugnó dentro del termino legal, la decisión por la cual
se análizó y de igualmanera no se acepta por parte del prestador, la solicitud de
retirar  el  medidor  suministrado  e  instalado   para  atender  el  requerimiento  que
efectuó de manera urgente.

Razón  por  la  cual,   este  recurso  de  reposición    contra  la  decisión  N°
254693-52  de  27  DE  DICIEMBRE  DE  2022  se  RECHAZA,   porque  en  esta
decisión no se concedieron  recursos.

No se puede revivir con una nueva petición una actuación administrativa que ya se
encuentra  en  firme  y  que  cumplió  en  su  momento  con  los  parámetros  de  Ley  o
que  además  surtió  su  trámite  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios pues ello va en contra del principio de unidad y certeza jurídica que
tiene  insertos  los  actos  administrativos,  aclarándose  que  de  persistir  la
inconformidad  contra  los  mismos,  deberá  accionarse  ante  la  jurisdicción
competente  para  demandar  los  mismos.   Así  mismo,  se  le  informa  que  de



presentarse  nuevas  reclamaciones  por  ese  asunto  la  Empresa  no  hará
pronunciamiento  de  fondo  en  razón  a  la  firmeza  de  los  actos  establecida  en  el
artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto, en virtud de lo anterior la Empresa ha decidido estarse a lo resuelto
en la respuesta anterior sobre la matrícula N° 727255 en referencia a el cobro de
instalación  domiciliaria,  por  cuanto  es  un  asunto  ya  debatido  por  lo  cual  nos
remitimos a la respuesta anterior de conformidad con lo establecido en el artículo
19,  inciso  2°  de  la  Ley  1755  de  2015,  siendo  así  se  considera  agotada  la  vía
administrativa para el servicio aquí reclamados.

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente
al de su notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de
la decisión sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer
los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado
expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del
desistimiento de los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo
85 para el silencio administrativo positivo.” Artículo 87 de la Ley 1437
del 2011.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el
expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO
por COBRO DE MEDIDOR.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca
dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

 DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente
decreto, Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se
conecta  al  registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad
horizontal  o  condominios  la  acometida  llega  hasta  el  registro  de  corte
general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art.  3,  Modificado por  el  Decreto 229 de 2002, art.
1).



ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y
medidores. En ningún caso se permite derivar acometidas desde la red matriz
o  de  la  red  local  sin  autorización  previa  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a
cargo de los suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía
en los términos del artículo 15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de
texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los
medidores limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones
domiciliarias. El  mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y
alcantarillado no es responsabilidad  de la  entidad prestadora de los  servicios
públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y
reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación
domiciliaria del inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora
de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de
modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben
preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector  de
Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21)

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación.
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser
notificado por este medio. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta
con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario
competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de
queja. 

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S. E.S.P.

RESUELVE:



ARTICULO PRIMERO. Rechazar el escrito de Recursos impetrado por la  señora
CONSUELO  CAMELO,  identificado  con  C.C.  No.  34040861,  contra  la  decisión
254693-52 de 27 DE DICIEMBRE DE 2022,   por no reunir el escrito los requisitos
legales  para  su  estudio,   en  su  defecto  este  despacho  se  abstiene  de  efectuar
pronunciamiento de fondo sobre los hechos y pretensiones.

ARTICULO  SEGUNDO:  :    Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente
decisión a la señora  CONSUELO CAMELO, haciéndose entrega de una copia del
acto administrativo.    En caso de que  no sea posible la notificación personal  de
esta resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO:    Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de
Queja,  ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los
cinco  días  siguientes  a  la  fecha  de  notificación  de  la  misma,  el  cual  deberá  ser
interpuesto   directamente  por  el  interesado  ante  la  entidad  referida,  la  cual  se
encuentra ubicada en la ciudad de Medellín, Avenida 33 No 74  B 253.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

Adjunto evidencias de la solicitud para revisar medidor estallado del 06/10/2022  y  solicitud
del 27/10/2022 para el retiro 





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21152-52  de  26  DE
ENERO DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CESAR  AUGUSTO
PEREZ CHARRY y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21152-52

Fecha Resolución Recurso 26 DE ENERO DE 2023

RECLAMO 254922 de 10 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario CESAR AUGUSTO PEREZ CHARRY

Identificación del Peticionario 19417673

Matrícula No. 1740026

Dirección para Notificación CL 82 # 16- 05 A.COMUN SENDEROS DE UNICENTRO GAMMA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3848611
Resolución No. 21152-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21152 DE 16 DE ENERO DE
2023 SOBRE  RECLAMO No. 254922 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2022

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  CESAR AUGUSTO PEREZ CHARRY,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 19417673 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición
contra Resolución No. 254922-52 de 10 DE ENERO DE 2023, mediante la cual se declaró
NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  1740026
Ciclo 11, ubicada en la dirección CL 82 # 16- 05 A.COMUN SENDEROS DE UNICENTRO,
Barrio GAMMA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2022-12.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  16  DE  ENERO  DE  2023
manifestando su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo
mencionado impugnó la decisión  por  el alto consumo facturado en diciembre de
2022,  y  afirma  que  a  pesar  de  tener  un  baño  social  filtrando  agua  nunca
consumiría  887  m3  de  agua  hay  en  el  conjunto  5  medidores  frenados  que  es
obligación  cambiar   y  solicita  nuevamente  revisar  el  totalizador  y  sus  hijas,  este
Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que frente al reclamo que resolvió desfavorablemente la reclamación  interpuesta
el  día  29  de  diciembre  de  2022,  el  señor   CESAR AUGUSTO  PEREZ  CHARRY
interpuso  recurso  de  reposición  el  día  16  de  enero  de  2023   contra  la  decisión
administrativa  N°  254922-52  de  10  DE  ENERO  DE  2023,  en  cuanto  a  la
determinación empresarial de Declarar NO PROCEDENTE la solicitud:

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó que al  predio con matrícula No. 1740026,  se ha facturado de la siguiente
manera:

Períodos
2022

Consumo
mama

Consumo
hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Diciembre 2940 M3 2053 M3 887 M3 887 m3
Cobro Por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  5  de
enero de 2023, por  parte del equipo de revisores del  Departamento de Servicio al
Cliente,  se  determinó  que   la  PROPIEDAD  HORIZONTAL  cuenta  con  la
disponibilidad del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  principal
tiene  instalado  el  TOTALIZADOR   C16JF001276,  el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  356271  m3  Se  revisaron  las  áreas  comunes  del  conjunto
encontrándose  fuga  externa  en  un  sanitario  social  igualmente  el  sanitario  de  la



portería fuera de servicio está dañado se observa la válvula del tanque de reserva
en  mal  estado  la  tienen  suspendida  con  piolas  anexo  foto,  se  encontraron
medidores  frenados,  Torre  2  apto  222  tres  habitantes  ,Torre  4  apto  422  tres
habitantes, Torre 7 apto 753 dos habitantes, Torre 9 apto 931 dos habitantes, Torre
10 apto 1033 tres habitantes, Torre 11apto 1131 cinco habitantes”.

Para  el  periodo  de  diciembre  de  2022  el  totalizador  avanzo  de  (351718  m3  a
354658 m3) arrojando una diferencia de lectura de 2940 m3, las hijas facturaron un
total de 2053 m3, por ende, el consumo facturado para el periodo de diciembre de
2022  fue  de  887  m3,  que  deja  la  diferencia  del  consumo  total  facturado  del  área
común menos el consumo facturado a las hijas, en visita técnica se desvirtuó error
de lectura. 

Se  procedió  a  verificar  en  el  sistema de  información comercial  el  comportamiento
de las hijas y no se observa anomalía  alguna.   De otro lado,  se le informa que el
consumo es una variable que depende única y exclusivamente del uso que se le dé
al servicio independiente del nivel de acupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas  o  llaves  terminales  que  generen  consumo  aunque  no  tenga  nivel  de
ocupación situación que es de plena responsabilidad del usuario. 

se  presenta  en  el  predio  fuga  externa  en  sanitario,  que  está  generando
incremento en consumo, por ende, esta debe ser reparada, adicional, se procede a
reportar al área de Control de Perdidas no Técnicas los medidores reportados como
frenados para que se inicie el proceso de cambio de equipo de medida.

De lo anterior  y  aunado a los  antecedentes  de Sistema de  Información Comercial
de la Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida
y  facturados  a  la  matrícula  No.  1740026,  por  la  Empresa,  respecto  al  periodo  de
diciembre de 2022,  ES CORRECTO,  los  valores  objeto de reclamación no serán
modificados  ya  que  fueron  registrados  por  el  totalizador  de  conformidad  con  el
sistema  general  o  totalizador,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa ha actuado
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los
principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29
de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho efectuar
análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión del recurso de reposición el equipo de revisores del Departamento de
Servicio  al  Cliente,   se  desplazó  al  inmueble  el  día  25  de  Enero  de  2023,   y  se
encontró:  se  revisaron  las  instalaciones  del  predio  áreas  comunes  del  conjunto
residencial Senderos de Unicentro, se observa qué el tanque de reserva aún tiene
la válvula de llenado del tanque de reserva en mal estado se encuentra amarrada
con  una  piola,  igualmente,  se  encontró  el  sanitario  de  la  portería  en  mal  estado
tiene su grifería suspendida se anexan fotos está revisión se hizo en compañía de
una funcionaria de servicios generales.



El grupo de facturación previa a la facturación del periodo de Dicibiembre de 2022
realizó  visita  técnica  el  día  22/12/2022  con  el  fin  de  determinar  las  causas  del
incremento en el consumo con la siguiente observación: Predio sin fugas, medidor
registra bien.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observa  que  al  predio  con  matrícula  No.  1740026,  se  ha  facturado  de  la
siguiente manera:

Períodos
2022

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia

Consumo
Facturado

Observación



Diciembre 2940 M3 2053 M3 887 M3 887 m3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el
periodo de Diciembre de 2022, los consumos registrados en el aparato de
medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de
la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;  y a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de
fugas  externas,  son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor
del servicio, por lo tanto, la Empresa no está obligada a responder por ellos,
siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

En el caso concreto y que nos atañe,  ha quedado plenamente demostrado
que  el  macromedidor  funciona  en  perfectas  condiciones  y  que  en  el  área
común no se detectaron fugas internas pero si se observó fuga perceptible
en  él  tanque  de  reserva  y  el  baño  social  por  agua  stop,  igualmente  en  el
baño de la  portería  y que  a  la  fecha  la  administración no  ha  realizado  las
reparaciones  pertinentes,  goza  de  toda  credibilidad  para  esta  instancia
sustanciadora,  considerando  que  el  equipo  de  medida  registra
correctamente, por lo tanto lleva al convencimiento que lo facturado no es
otra cosa distinta a lo realmente consumido por el usuario, por lo tanto, se
CONFIRMA  el  consumo  del  periodo  de  facturación  de  Diciembre  de
2022 por 887 m3.

El  artículo  146  de  la  Ley 142  de  1994,   establece:   Habrá  también  lugar  a
determinar  el  consumo de un  período  con base en  los de  períodos anteriores o  en los  de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están
en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período
la  empresa  cobrará  el  consumo  medido.    Hace  referencia  a  FUGAS
IMPERCEPTIBLES, es decir detectadas con equipos especiales,  no a las
fugas de los tanques de reserva o sanitarios,  que  son PERCEPTIBLES O
VISIBLES.  En el caso particular no se puede aplicar este precepto legal,  
porque el daño evidenciado era por la válvula en mal estado del tanque de
reserva,  el  aguastop del  sanitario del  salón  social  y  los accesorios en  mal
estado del sanitario de la portería y se puede observar el escape.

En  nuestro  sistema  procesal  colombiano,  no  existe  tarifa  legal  probatoria,  la
jurisprudencia  de  la  Corte  Constitucional  ha  abordado  el  tema  al  señalar  que
impera la libertad probatoria,   lo  que debe entenderse como la autorización para
demostrar  los  hechos  con  cualquier  medio  de  prueba,   es  decir,  no  existe  tarifa
legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se traduce en que hay 
libre  valoración  de  la  prueba,  y   que  estas  debe  ser  examinada  en  conjunto,  de



acuerdo  con  las  reglas  de  la  sana  crítica;  así  las  cosas,  la  apreciación  de  las
diversas pruebas allegadas en desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de
manera  autónoma  por  el  juez  de  conocimiento,  partiendo  de  una  apreciación
lógica y razonada, lo que lo conlleva a que pueda formar su opinión recurriendo a
diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con  cualquier  medio  que  tenga  esa
capacidad,  quedando  por  fuera  la  hipótesis  de  que  determinado  hecho  solo  se
puede establecer a través de un especial medio de convicción; razón por la cual , y
en virtud de lo consagrado en el artículo 175 del Código General del Proceso que
establece diferentes medios de pruebas lícitos y legales como son la declaración
de parte ,  el juramento, los indicios, el testimonio de tercero, el dictamen pericial,
los  documentos  y  lo  hechos  notorios,  entre  otros,  por  lo  tanto,  la  prueba
legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que efectúa el personal

de la Empresa a la dirección objeto de reclamación.

En  consecuencia,  este Departamento CONFIRMA la decisión inicial y los
consumos  facturados  en  el  período  de  DICIEMBRE  DE  2022,  no  serán
objeto de modificación,  porque el consumo se ha facturado de acuerdo al
registro fehaciente del  equipo de medida,  el cual se encuentra en perfecto
estado y las instalaciones hidráulicas para diciembre y enero de 2023 que
han  generado  la  causa  en  el  incremento  todavía  presentan  la  fuga
perceptible  pues  el  usuario  no  ha  realizado  los  reparaciones  pertinentes.
Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso
Subsidiario de Apelación, salvo que el recurrente desista expresamente de
él.  

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fuga s y daños visibles
son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio,  pues el consumo no se
liquida con base en el nivel de ocupantes,  sino de acuerdo al consumo registrado
en  el equipo de medida.

2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa,  enmarca
dentro del  régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar  el  consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en  la  obligación de  ayudar al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  CESAR
AUGUSTO  PEREZ  CHARRY  y  NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL
RECURRENTE Y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 254922-52 de 10 DE
ENERO DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar el expediente al funcionario competente para el cobro de
las facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. 
Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo
establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente  desista
expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255277-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOSE   EDUCARDO  AGUIRRE
NUÑEZ y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255277-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE  EDUCARDO AGUIRRE NUÑEZ

Matrícula No 275917

Dirección para Notificación
MZ 10 CS 14 JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3847923
Resolución No. 255277-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255277 de 23 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  ENERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  JOSE   EDUCARDO  AGUIRRE
NUÑEZ  identificado  con  C.C.  No.  6492947,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  255277  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  275917  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  MZ  10  CS  14  en  el  periodo
facturado 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE ENERO
DE 2023,  en  la  que  participó  el  señor  José  E  Aguirre  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N° P1615MMRSA84094AA  el cual registra una lectura acumulada de 2229 m3.  
Se visita predio y se encuentra medidor en buen estado, el consumo es compartido  para
piso 1, 2 y  3 en el piso uno está desocupado hace 20 días, y en piso 2 y 3 las instalaciones
están buenas, sin anomalías.

Adicionalmente  con  el  objeto  de  brindar  una  respuesta  oportuna  y  eficaz  al  usuario  o
suscriptor se revisó en el histórico de lecturas del Sistema de Información Comercial donde
se  observó  que  la  Empresa  durante  el  periodo  de  enero  de  2023,  que  es  objeto  de  la
presente  reclamación,  sean  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por
la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el
consumo indica la utilización del servicio, el consumo facturado entonces tiene como causa
directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el  medidor  entre  cada  periodo,  la  lectura
reportada  para  el  periodo  de  enero  de  2023  fue  de  2214  mts3,  que  respecto  a  los
registrados por el aparato de medida durante el periodo de diciembre de 2022 fue de 2174
mts3, lo que indica una diferencia de 40 mts3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura
registrada, observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en
lo registrado en  el medidor.

Por consiguiente, podemos concluir que el consumo facturado y registrado por el dispositivo
de medida obedece exclusivamente a la utilización del servicio. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de
la Ley 142 de 1994, la Empresa considera que el consumo facturado en el periodo de enero
de 2023 es correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos



es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el
momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  
EDUCARDO  AGUIRRE  NUÑEZ  identificado  con  C.C.  No.  6492947  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) JOSE  EDUCARDO AGUIRRE NUÑEZ enviando citación a Dirección
de Notificación:, MZ 10 CS 14 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: JOSE  EDUCARDO AGUIRRE NUÑEZ la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio
de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 275917 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255314-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) GLORIA AMPARO ARBOLEDA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255314-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA AMPARO ARBOLEDA

Matrícula No 1403658

Dirección para Notificación
MZ E CS 20 URBANIZACION EL RECREO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3848258
Resolución No. 255314-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255314 de 23 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  ENERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  GLORIA  AMPARO  ARBOLEDA
identificado con C.C. No. 42063750, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  255314  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
1403658  Ciclo:  10  ubicada  en:  MZ  E  CS  20  en  los  periodos  facturado  2023-1,2022-12,
2022-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE ENERO
DE 2023, en la que participó la señora Mónica Arboleda como usuario del servicio público y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1215MMCCA25870AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 816 m3.  Medidor frenado viven cuatro personas, anexo foto, predio
con dos baños instalaciones en buen estado.

Con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al  usuario o suscriptor  se revisó
en el histórico de lecturas del Sistema de Información Comercial, donde se puede observar
que  el  medidor  del  inmueble  ha  sido  reportado  como  frenado  ya  que  no  ha  registrado
diferencia de lectura. Ante  la imposibilidad que existe para medir los consumos reales del
predio,  la  Empresa con base a  lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2  de  la  Ley 142  de
1994, que enuncia: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse,
según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores o usuarios que se encuentre en circunstancias similares, o con base en aforos
individuales.”; es decir, se  procederá a cobrar el consumo de los periodos de  noviembre,
diciembre de 2022 y enero de 2023, que es el objeto de la presente reclamación, con base
en  el  aforo  del  inmueble  teniendo  en  cuenta  que  el  predio  está  ocupado  por  cuatro  (4)
personas y  que el consumo promedio mensual por persona oscila entre 5  m3 y 7mt3. Se
cobrara 20 mt3 por periodo, solo se reliquidaran los periodos de diciembre de 2022 y enero
de 2023, ya que para el periodo de noviembre de 2022 se cobraron 20 mt3.    

Se  le  informa  a  la  usuaria  que  este  Departamento  solicitará  la  instalación  de  un  equipo
medida; por lo tanto se solicitará que se realice la socialización por medidor frenado,  por lo
que el  grupo de Control  de Perdidas  no Técnicas  realizara el  procedimiento  de  revisión y
cambio del equipo de medida, para que en las facturaciones facturas se tenga certeza del
consumo del inmueble. Por lo tanto, la usuaria queda notificada del cambio del dispositivo
de  medida.  Solicitud  No  3441844  del  día  12  de  septiembre  de  2022  se  le  informó  a  la



usuaria del cambio del dispositivo de medida. 

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición
obedece única y exclusivamente al  cumplimiento de los  lineamientos legales  establecidos
en  el  Régimen  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los  contenidos  de  los
artículos  144  y  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  la  normatividad  complementaria,  pues  la
Empresa  tiene  el  deber  y  la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los
consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,  materializar  el  derecho  a  la
medición, y al pago recibido. 

La labor de garantizar la correcta medición se realiza no solo para cumplir  los indicadores
normativos  establecidos  por  las  diferentes  autoridades  del  sector,  sino  para  reducir  los
niveles  de  pérdidas  ocultas  por  situaciones  de  submedición,  mejoramiento  de  las
condiciones  ambientales  en  el  ciclo  del  agua,  último  de  que  no  solo  es  responsable  el
prestador  del  servicio,  sino  todos  aquellos  que  tenemos  una  relación  con  el  servicio  de
agua  potable,  siendo  justamente  los  usuarios  finales  una  parte  importante  del  referido
ciclo. 

Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio”.

El equipo de medida del predio se ha reportado como frenado y se solicitara se realice el
cambio.  El  cobro de los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -12291 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 490 7 9 15571 20019 -4449

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 490 7 8 15571 17795 -2224

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 490 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 490 7 9 13118 16866 -3748

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 490 7 8 13118 14992 -1874

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90  de la  Ley  142  de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  AMPARO
ARBOLEDA identificado con C.C. No. 42063750 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  GLORIA  AMPARO  ARBOLEDA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ E CS 20 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la fecha de notificación de la presente  resolución no  se  ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: GLORIA AMPARO ARBOLEDA la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1403658 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255285-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NELSON  AGUDELO GALVIS y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255285-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario NELSON  AGUDELO GALVIS

Matrícula No 1891589

Dirección para Notificación
CL 32 # 15- 70 VILLA MERY

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3847907
Resolución No. 255285-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255285 de 23 DE ENERO
DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  ENERO  DE  2023  el  señor  NELSON   AGUDELO
GALVIS  identificado  con  C.C.  No.  10086933,  obrando  en  calidad  de
Propietario  presentó  RECLAMO  No.  255285  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1891589  Ciclo:  5  ubicada  en  la
dirección: CL 32 # 15- 70 en el periodo facturado de Enero de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
25  DE  ENERO  DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Yesenia  Agudelo
como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ
como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  H22VA044507   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de 10 m3.  Con observacion:   Existe  fuga  por  el  agua  stop  del
sanitario, se recomendó el arreglo.

Al  revisar  el  histórico  de  lecturas  se  observa  que  durante  el  período  de
ENERO  DE 2023, la empresa ha liquidado consumo promedio histórico del
inmueble,   ante  la  imposibilidad  técnica  de  determinar  el  consumo,   lo
anterior,   dando  aplicación  al  artículo    146  de  la  Ley  142  de  1994  :   “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario...   Cuando por acción u omisión de las partes,  durante un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse, según  dispongan los contratos de condiciones uniformes, con base en
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.



Se  puede  apreciar  que  los  21  m3  facturados  por  promedio  en  el  periodo
reclamado son correctos,  el medidor esta recién instalado.

Por  lo  expuesto,   el  consumo  facturado  por  promedio  en  el  periodo  de
ENERO DE 2023 es correcto y están acordes con el nivel de ocupamiento
del  inmueble  teniendo  en  cuenta  que  el  consumo  promedio  mensual  por
persona oscila entre 5 a 7 m3 y las fugas visibles son responsabilidad del
usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
NELSON   AGUDELO  GALVIS  identificado  con  C.C.  No.  10086933  por
concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  NELSON   AGUDELO  GALVIS  enviando
citación a Dirección de Notificación:, CL 32 # 15- 70 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha realizado pago total o parcial, ordenar a: NELSON  AGUDELO GALVIS
la  cancelación  de  las  sumas pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado
por el  servicio de acueducto y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1891589 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255313-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ADRIAN HUESO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255313-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario ADRIAN HUESO

Matrícula No 568576

Dirección para Notificación
CL 20 A # 28 B- 72 GAVIOTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3848303
Resolución No. 255313-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255313 de 23 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  ENERO  DE 2023  el  (la)  señor(a)  ADRIAN  HUESO  identificado  con
C.C.  No.  1013606260,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255313
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O  PRODUCCION FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 568576 Ciclo: 4
ubicada en la dirección: CL 20 A # 28 B- 72 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 568576, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 739 m3 726 m3 13 m3 13 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 26 de Enero de 2023, en la que se realizaron las siguientes
observaciones por parte del funcionario JHON ALEXANDER VALLEJO “SE ENCUENTRA
MEDIDOR EN BUEN ESTADO,  DESPUÉS DE 10  MINUTOS LLEGA LA SEÑORA,  SE
REVISAN LAS INSTALACIONES Y SE DETECTA FUGA EN TANQUE SANITARIO POR
REBOSE,  SE  RECOMIENDA  CAMBIO.  Equipo  de  medida  1015MMCAF006592AA
Lectura actual 748 m3”.  Se determina que el incremento en el consumo se debe a la falla
que se está presentando en el sanitario por rebose, se le recomienda realizar el cambio de
accesorios sanitarios así evitar incrementos en sus próximas facturaciones.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa no  está  obligada a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el
nivel de ocupamiento,  pues cualquier  escape visible que se presente dentro del
inmueble debe ser asumido por el propietario.     

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a  la  matrícula  No.  568576  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Enero  de  2023,  SON
CORRECTOS, ya que el consumo elevado se está presentado por fallas en sanitario  por
rebose, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste



Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ADRIAN HUESO
identificado  con  C.C.  No.  1013606260  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a)  ADRIAN HUESO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL
20 A # 28 B- 72 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha



realizado  pago total  o  parcial,  ordenar  a:  ADRIAN HUESO la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 568576 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255303-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DOLLY OSORIO LONDOÑO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255303-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario DOLLY OSORIO LONDOÑO

Matrícula No 717926

Dirección para Notificación
CR 21 # 24- 09 CS 34 PALERMO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3848300
Resolución No. 255303-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255303 de 23 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  ENERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  DOLLY  OSORIO  LONDOÑO
identificado con C.C. No. 24821978, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  255303  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
717926  Ciclo:  4  ubicada  en:  CR  21  #  24-  09  CS  34  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-1,2022-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 717926, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 698 m3 672 m3 26 m3 26 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 672 m3 646 m3 26 m3 26 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal  del  predio,  se procedió por  parte  del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 26 de Enero de 2023,  en la que se realizaron las  siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  “SE  VISITA
PREDIO Y SE ENCUENTRA MEDIDOR EN BUEN ESTADO, AL REVISAR SE OBSERVA
QUE HUBO UN ARREGLO DE FUGA INTERNA EN EL PISO DE LA COCINA, AL LADO
DE  LAS  ESCALAS  HACE  APROXIMADAMENTE  20  DÍAS,   ACTUALMENTE  LAS
INSTALACIONES ESTÁN BUENAS.  Equipo de medida P1515MMRSA61396AA lectura
actual 702 m3”.

Igualmente  se  observa  que  el  día  04  de  Enero  de  2023  se  procedió  por  parte  del
Departamento de servicio al  Cliente con la revisión al  predio esta vez utilizando el  equipo
especializado  del  geófono  en  busca  de  algún  tipo  de  fuga  interna,  se  realizó  la  siguiente
observación por parte del funcionario FERNANDO E. TORRES: “Se revisó el predio con
el geófono en el cual se detectó fuga interna de acueducto en la cocina a la salida al
patio al lado de la nevera. Nota: se le indica al usuario dónde reparar.”.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  encontrado  en  el  Sistema  Comercial  y  la  visita
realizada en donde se evidencia que en el predio se presentó una fuga interna que afecto el



consumo  presentando  desviación  significativa  y  el  usuario  ya  realizó  las  reparaciones
pertinentes, por lo tanto, la Empresa considera pertinente reliquidar el consumo del periodo
Diciembre de 2022 y Enero de 2023 generando cobro por consumo promedio de 12 m3,
por presentarse en el predio fuga interna.  Se le recuerda al usuario que debe realizar las
reparaciones pertinentes en el  menor tiempo posible, la empresa generara los cobros  por
diferencia  de  lectura  sin  importar  la  presencia  de  la  fuga  interna,  actuando  en  virtud  a  lo
dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  717926  por  la  Empresa,  respecto  al
período de Diciembre de 2022 y Enero de 2023, serán objeto de modificación, por
lo cual, SE  ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento,  actuando de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -114756 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 408 12 26 26692 57834 -31141

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 408 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 408 12 26 22488 48724 -26236

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 408 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 408 12 26 26692 57834 -31141

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 408 12 26 22488 48724 -26236

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 408 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 408 0 0 0 -4 4

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según



dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90  de la  Ley  142  de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DOLLY  OSORIO
LONDOÑO identificado con C.C. No. 24821978 por  concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  DOLLY  OSORIO  LONDOÑO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 21 # 24- 09 CS 34 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la fecha de notificación de la presente  resolución no  se  ha  realizado
pago total o parcial,  ordenar a: DOLLY OSORIO LONDOÑO la cancelación de las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 717926 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255281-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARISOL MOSQUERA y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255281-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario MARISOL MOSQUERA

Matrícula No 624049

Dirección para Notificación
MZ 26 A CS 39 PS 2 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255281-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255281 de 23 DE ENERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  ENERO  DE  2023  la  señora  MARISOL  MOSQUERA
identificado  con  C.C.  No.  1077449424,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 255281 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
624049 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 26 A CS 39 en el periodo facturado)
2023-1.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA67229AA,   y  consultado  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
624049, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
s

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Ene/23 889 m3 886 m3 13 m3 66 m3
Cobro por diferencia de lectura: 13
m3 + 53 m3 acumulados = 66 m3

facturados (Art. 146-Ley 142/94). 

Dic/22 886 m3 820m3 63 m3 10 m3

Consumo por Diferencia de
lectura: 10 m3 (Art. 146-Ley

142/94) 53 m3 pendientes por
cobrar

Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  que  se  encuentra  en  el  sistema  una
observación  realizada  por  parte  del  grupo  de  revisión  previa  a  la  facturación  del
día  15 de Enero  de 2023,  en  donde manifiestan  que “SE NOTIFICO Y VISITO
DOS  VECES  NO  ATENDIERON  VISITA  SE   COBRA  53M3  EN  EL  MES  DE
DIC-22  MAS 13  M3  DEL  MES  DE ENE-23.”   Cumpliendo  de  este  modo  con  el
debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con
su facturación. 



Es  de  anotar  que,  se  adjunta  la  respectiva  revisión  de  Previa   realizada  en
cumplimiento del debido proceso, así:

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  624049  por  la  Empresa,  respecto  al
período de ENERO de 2023, SON CORRECTOS,  ya que se está facturando por
concepto  de  diferencia  de  lectura  más  consumo  acumulado  del  periodo  de
Diciembre de 2022, por lo cual,  no se procederá con modificación o reliquidación
alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. 
Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias
entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al  suscriptor  según
sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994,  Establece:  “De los cobros inoportunos.   Al
cabo  de  cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán
cobrar bienes o servicios que no facturaron por error,  omisión, o investigación de
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de



la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
MARISOL  MOSQUERA  identificado  con  C.C.  No.  1077449424  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  a  la  señora  MARISOL  MOSQUERA  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, MZ 26 A CS 39 PS 2 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: MARISOL MOSQUERA la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  624049  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255286-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA IRMA  NOREÑA DE GARCIA
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255286-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA IRMA  NOREÑA DE GARCIA

Matrícula No 277921

Dirección para Notificación
MZ 18 CS 8 JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3848054
Resolución No. 255286-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255286 de 23 DE ENERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  ENERO  DE  2023  la  señora  MARIA  IRMA   NOREÑA  DE
GARCIA identificado  con  C.C.  No.  24945867,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO  No.  255286  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  277921  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  MZ  18  CS  8  en  los
periodos facturados 2022-12,2023-1.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P, efectuó los siguientes trámites:    (Radicación,  visita de terreno,  análisis y 
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE
ENERO  DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Angela  Marcela  franco  como
usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la
Empresa, se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL117855AA  el cual registra una lectura acumulada de 1719 m3.  Se
visita  predio  y  se  encuentra  medidor  en  buen  estado,  el  consumo  es
compartido para piso uno y dos,  en piso 2 las instalaciones están buenas,
en piso uno no hay nadie, instalaciones generales buenas.  Situación que no
da claridad sobre otra posible causal que pueden estar  generando los consumos
reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
la  empresa   en  los  periodos  de  DICIEMBRE  de  2022  y  ENERO  de  2023,  y  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de  medida,   la
variación en el  consumo se debe a la utilización del  servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, se tomó lectura y el
medidor presentó una diferencia de 45 m3 y 42 m3  respectivamente, en el Periodo
de  Diciembre  de  2022  avanzó  de  1612  m3  a  1657  m3  y  en   Enero  de  2023
avanzó  de  1657  m3  a  1299  m3  y  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura
registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del
lector.  



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa
Aguas  y  Aguas  de  Pereira  el  periodo  de  DICIEMBRE  de  2022  por  45  m3  y  
ENERO de 2023 por 42 m3  SON CORRECTOS y no serán modificados, porque
la empresa ha facturado lo  efectivamente registrado en el  aparato de medida,  el
cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento
a la legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y  daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer desde el  un uso racional del
servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar



que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  MARIA
IRMA  NOREÑA DE GARCIA identificado con C.C. No. 24945867 por concepto de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  a  la  señora  MARIA  IRMA   NOREÑA  DE  GARCIA  enviando
citación a Dirección de Notificación:, MZ 18 CS 8 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: MARIA IRMA  NOREÑA DE GARCIA la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  277921  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255361-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ENRIQUE ROA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255361-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS ENRIQUE ROA

Matrícula No 1789841

Dirección para Notificación
MZ 41 CS 3 EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3850260
Resolución No. 255361-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255361 de 24 DE ENERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  ENERO  DE  2023  el  señor  CARLOS  ENRIQUE  ROA
identificado  con  C.C.  No.  10025443,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 255361 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1789841  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  41  CS  3  en  el  periodo  facturado
2023-1.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE
ENERO DE 2023 en la  que  participó la  señora Lourdes  Mosquera  como usuario
del servicio y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de
la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
0915MMCEL97050AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2286  m3.   Se
reviso instalaciones y no existen fugas.  Situación que no da claridad sobre otra
posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la
utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
la empresa en el periodo de ENERO de 2023 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el equipo de medida, la variación en el consumo se debe a la 
alta  utilización  del  servicio,  los  hábitos  de  los  ocupantes  del  predio,  el  medidor
presentó una diferencia de  21 m3,   en el periodo de Enero avanzó de 2258 m3 a
2279  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó
inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector.  

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumos  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de ENERO de  2023 ES CORRECTO  y
NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo



efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y  daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por CARLOS
ENRIQUE  ROA  identificado  con  C.C.  No.  10025443  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor  CARLOS  ENRIQUE  ROA  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  MZ  41  CS  3  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la



misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: CARLOS ENRIQUE ROA la cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1789841  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255363-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JHON ANDERSSON GONZALEZ
OROZCO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255363-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario JHON ANDERSSON GONZALEZ OROZCO

Matrícula No 19622482

Dirección para Notificación
jago5400@homail.com MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3850437
Resolución No. 255363-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255363 de 24 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  24  DE ENERO DE 2023  el  (la)  señor(a)  JHON ANDERSSON GONZALEZ
OROZCO  identificado  con  C.C.  No.  1088255400,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó RECLAMO No. 255363 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 19622482 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: CL 67 A # 1 B- 11 MZ 31 CS 11
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal  del  predio,  se procedió por  parte  del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 26 de Enero de 2023,  en la que se realizaron las  siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  “AL  VISITAR  EL
PREDIO  CON  LAS  LLAVES  ABIERTAS  EL  MEDIDOR  NO  REGISTRO,  SE  HALLA
FRENADO,  EN  LA CASA LAS  INSTALACIONES  ESTÁN BUENAS.  Equipo  de  medida
A19FA198371 lectura Actual 322 m3”.   

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que  en  el
periodo de   Enero de 2023  el  lector  reportó  la  lectura de 322 m3 con la novedad de EL
MEDIDOR FRENADO, por lo tanto, el sistema le facturó consumo promedio de 11 m3 más
los cargos fijos

Ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante
un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor
podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores  o  usuarios  que estén  en  circunstancias  similares,  o  con
base en aforos individuales”.

La Empresa no accede a reliquidar el consumo promedio facturado al predio para el periodo
de Enero de 2023 por 11 m3 ya que el usuario se encuentra recibiendo el servicio con un
equipo de medida en mal estado, frenado y la Empresa ha facturado un consumo promedio
menor al nivel de ocupación del predio. Teniendo en cuenta que el aforo individual es de 5
m3 y al tener una ocupación de 3 personas el aforo total seria de 15 m3 y la Empresa se
encuentra facturando un consumo menor.

Se comisiona al grupo de medición para que inicien el trámite legal para cambio de equipo
de  medida  por  encontrarse  en  mal  estado  y  el  usuario  estar  recibiendo  el  servicio,  se  le
recuerda  que  debe  autorizar  el  cambio  de  equipo  de  medida  de  lo  contrario  la  Empresa
seguirá realizando facturación consumo promedio.



De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa  se  19622482  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Enero  de  2023,  SON
CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  promedio  por
encontrarse el equipo de medida en mal estado, por lo cual no serán objeto de modificación
o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON
ANDERSSON GONZALEZ OROZCO identificado con C.C. No. 1088255400 por  concepto
de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JHON  ANDERSSON  GONZALEZ  OROZCO  enviando  citación  a



Correo Electrónico:, jago5400@homail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JHON  ANDERSSON  GONZALEZ
OROZCO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19622482 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255358-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LEONOR ESPINOSA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255358-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario LEONOR ESPINOSA

Matrícula No 414649

Dirección para Notificación
MZ 50 LT 1 JARDIN I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3850446
Resolución No. 255358-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255358 de 24 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  ENERO  DE 2023  el  (la)  señor(a)  LEONOR  ESPINOSA  identificado
con  C.C.  No.  38236196,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255358
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O  PRODUCCION FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 414649 Ciclo: 5
ubicada en la dirección: MZ 50 LT 1 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 414649 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 355 m3 319 m3 36 m3 36 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 26 de Enero de 2023, en la que se realizaron las siguientes
observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO “INSTALACIONES
EN  BUEN  ESTADO,  MEDIDOR  FUNCIONA  CORRECTAMENTE,  PREDIO  CON  UN
BAÑO,  VIVEN  CERO  PERSONAS,  PREDIO  DESOCUPADO.  Equipo  de  Medida
P1715MMRSA108039AA lectura actual 357 m3”. 

Teniendo  en  cuenta  lo  manifestado  por  el  usuario  donde  manifiesta  que  el  predio  se
encuentra  desocupado  desde  hace  seis  meses  y  por  eso  no  debe  tener  consumo,  le
aclaramos que el  equipo de medida instalado en el  predio siempre ha registro consumo y
en el último periodo de facturación ha presentado registro, en  Enero de 2023, el medidor
avanzo  de  319  m3  a  355  m3  arrojando  una  diferencia  de  36  m3  de  los  cuales  se  le
facturaron en su totalidad. Igualmente, el equipo de medida continúa registrando consumo,
lo cual se evidencio en la visita técnica en donde el equipo registra una lectura de 357 m3
es decir ya ha avanzado 2 m3 para el periodo de facturación  de Febrero de 2023.



El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el
nivel de ocupamiento,  pues cualquier  escape visible que se presente dentro del
inmueble  debe  ser  asumido  por  el  propietario.  Si  el  predio  se  encuentra
desocupado se le recomienda mantener cerrada la llave de paso.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a  la  matrícula  No.  414649  por  la  Empresa,  respecto  al  período  ENERO  DE  2023,  SON
CORRECTOS, ya que se está facturando consumo por diferencia de lectura, por lo cual no
serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que
la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de



regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LEONOR
ESPINOSA identificado con C.C. No. 38236196 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) LEONOR ESPINOSA enviando citación a Dirección de Notificación:,
MZ 50 LT 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total  o parcial,  ordenar a:  LEONOR ESPINOSA la cancelación de
las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 414649 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255345-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DORIS LUDIVIA RAMIREZ ZAPATA
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255345-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario DORIS LUDIVIA RAMIREZ ZAPATA

Matrícula No 720326

Dirección para Notificación
CR 4 # 26- 23 PRIMERO DE MAYO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3849906
Resolución No. 255345-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255345 de 24 DE ENERO
DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  ENERO  DE  2023  la  señora  DORIS  LUDIVIA
RAMIREZ  ZAPATA  identificado  con  C.C.  No.  52083884,  obrando  en
calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255345  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  720326  Ciclo:  2  ubicada  en  la
dirección: CR 4 # 26- 23 en el  periodo facturado de Enero de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
25 DE ENERO DE 2023 en la que participó la señora Doris Ramírez como
usuario del servicio y JHON ALEXANDER VALLEJO como colaborador de
la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL119272AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  120
m3.  Con  observacion:  Se  visita  predio  y  se  encuentra  medidor  en  buen
estado, se revisan las instalaciones del local y están buenas sin anomalías.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2023  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor
presentó una diferencia de 5 m3, avanzó de 114 a  119  m3,  y en la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas  y  daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de ENERO DE 2023 es
correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE



PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
DORIS  LUDIVIA  RAMIREZ  ZAPATA  identificado  con  C.C.  No.  52083884
por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  DORIS  LUDIVIA  RAMIREZ  ZAPATA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  4  #  26-  23  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  DORIS  LUDIVIA  RAMIREZ
ZAPATA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
720326 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255340-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ISABEL BEDOYA BEDOYA
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255340-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA ISABEL BEDOYA BEDOYA

Matrícula No 767442

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 1 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3849902
Resolución No. 255340-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255340 de 24 DE ENERO
DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE ENERO DE 2023 la señora MARIA ISABEL BEDOYA
BEDOYA identificado con C.C. No. 29462968, obrando en calidad de Otros
presentó  RECLAMO  No.  255340  consistente  en:  COBROS  POR
PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  767442  Ciclo:  7  ubicada  en:  MZ 3  CS  1  en  los  periodos
facturados de NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2022 Y ENERO  DE 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
25  DE ENERO DE 2023 en  la  que  participó  la  señora  María  Isabel  como
usuario  del  servicio  público  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN
SANCHEZ como colaborador de la   Empresa,   se  determinó que:   cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA54552AA  el cual registra una lectura acumulada de 68 m3.
Con  observacion:  Se  abre  llave  de  agua  y  medidor  registra  con
normalidad.Es  decir  medidor  no  está  frenado.Se  reviso  instalaciones  y  no
existen fugas, usuaria utiliza aguas lluvias.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en los periodos de NOVIEMBRE, DICIEMBRE
DE 2022 Y ENERO  DE 2023  facturó consumo promedio de usuarios que
se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,   porque  se  reportó  la
novedad:    MEDIDOR  FRENADO,    y  en  la  visita  técnica,  se  verificó  el
estado del medidor y se reportó la lectura actual del medidor y se encontró
registrando 68 m3  predio de bajo consumo y el consumo es mínimo.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la  Empresa  en  el  periodo  de   NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  DE  2022  Y
ENERO   DE  2023  es  superior  al  registro  del  equipo  de  medida,    por  lo
tanto,  se reliquida el consumo facturado, el cobro del cargo fijo es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de 
-38806 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 486 0 15 0 33366 -33366

DEBITO CF ACUE
MINIMO VITAL

2022-12 486 0 0 0 -2510 2510

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 486 0 13 0 -16858 16858

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 486 0 14 0 26236 -26236

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 486 0 0 -4 -1 -2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-11 486 0 13 0 -17173 17173

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 486 0 0 -4 0 -4

DEBITO CF ACUE
MINIMO VITAL

2023-1 486 0 0 0 -2510 2510

DEBITO CF ALCA
MINIMO VITAL

2023-1 486 0 0 0 -1347 1347

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 486 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 486 0 13 0 -20004 20004

DEBITO CONSUMO
ACUE MINIMO VITAL

2022-12 486 0 6 0 -3463 3463

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 486 0 13 0 -20010 20010

DEBITO CF ALCA
MINIMO VITAL

2022-12 486 0 0 0 -1347 1347

DEBITO
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2023-1 486 0 6 0 -4111 4111

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 486 0 13 0 24816 -24816

DEBITO CONSUMO
ACUE MINIMO VITAL

2023-1 486 0 6 0 -3463 3463

AJUSTE A LA
DECENA

2022-11 486 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 486 0 13 0 28907 -28907



CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 486 0 15 0 28110 -28110

DEBITO
VERTIMIENTO
MINIMO VITAL

2022-12 486 0 6 0 -4111 4111

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 486 0 14 0 31141 -31141

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 486 0 13 0 -16858 16858

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 486 0 13 0 -20010 20010

Por lo expuesto, este Departamento considera que:

$Concluyendo

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90  de la  Ley  142  de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  ISABEL
BEDOYA  BEDOYA  identificado  con  C.C.  No.  29462968  por  concepto  de  COBROS  POR
PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MARIA ISABEL BEDOYA BEDOYA enviando citación a Dirección de
Notificación:, MZ 3 CS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la fecha de notificación de la presente  resolución no  se  ha  realizado
pago total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  ISABEL  BEDOYA BEDOYA la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 767442 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS



DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255395-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANDERSON DUVAN VALENCIANO
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255395-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario ANDERSON DUVAN VALENCIANO

Matrícula No 19622845

Dirección para Notificación
VIA INVASION.FRENTE.A.LA.MZ.12.CS.33 MALAGA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255395-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255395 de 25 DE ENERO
DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE  ENERO  DE  2023  el  señor  ANDERSON  DUVAN
VALENCIANO identificado  con  C.C.  No.  1088260352,  obrando  en  calidad
de  Propietario  presentó  RECLAMO No.  255395  consistente  en:  COBROS
POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19622845 Ciclo:
6  ubicada  en  la  dirección:  VIA  INVASION.FRENTE.A.LA.MZ  12.CS.33  en
el periodo facturado de Enero de  2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,
análisis y  calificación)

En cuanto al cobro de la reconexión efectuada en la facturación del periodo
de ENERO DE 2023,  se le informa que  la Empresa,  generó el día 23 de
DICIEMBRE de 2022 la orden de corte  y el personal contratista del grupo
de corte  y reconexión visitó  el  inmueble  el   día  26/12/2022  a  la  1:00  p.m.
para ejecutar el corte del servicio por el retardo en el pago en la factura No
53053011   por  el  valor  de  $49.800.   correspondiente  al  período  de
Noviembre de 2022,  presentando atraso en el pago de dos meses en
mora   y  la   fecha  límite  de  pago  era   28  de  Noviembre  de  2022,
procediendo de conformidad con el artículo 140 de la Ley 142 de 1994.

Se observa  que el usuario realizó el pago de  la factura No. 53222521 por
el valor de $79.550.  el día 16 de  enero  de 2023, es decir, que el pago
se realizó por fuera de la fecha límite de pago, por lo cual se considera que
el procedimiento realizado es correcto y una vez realizó  el pago,  es decir
que eliminó la causa que dio origen al corte, se restableció el servicio pues 
se  generó  la  orden  de  reconexión  del  servicio,  momento  en  el  cual,  se
considera  correcto  el  cobro por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  el
siguiente período de facturación.

En cuanto  a la evidencia del corte se encontró que el medidor anexado en



las fotos corresponde al  predio lo que nos afirma que efectivamente en el
predio se ejecutó el corte del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios
públicos domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y
reinstalación, para la recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo
modificado por el artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del
contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del
servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato
de servicios y en todo caso en los siguientes:

La  falta  de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin
exceder en todo caso de dos (2) períodos de facturación en el evento
en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el
fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para
restablecer el servicio, si la suspensión o el  corte fueron imputables
al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y



satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las
condiciones uniformes del contrato.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
ANDERSON DUVAN VALENCIANO identificado con C.C. No. 1088260352
por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  ANDERSON  DUVAN  VALENCIANO
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA
INVASION.FRENTE.A.LA.MZ.12.CS.33  haciéndole  entrega  de  una  copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ANDERSON  DUVAN
VALENCIANO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No.  19622845  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255389-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YESSICA LORENA GRANADA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255389-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario YESSICA LORENA GRANADA

Matrícula No 257980

Dirección para Notificación
CR 10 # 28- 28 LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3851938
Resolución No. 255389-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255389 de 25 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE  ENERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  YESSICA  LORENA  GRANADA
identificado con  C.C.  No.  1087089509,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  255389  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
257980 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 10 # 28- 28 en el  periodo facturado 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE ENERO
DE 2023, en la que participó el señor Lider Mancolorado como usuario del servicio y JHON
ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° 1215MMCMX24130AA,  el cual registra una lectura acumulada de 1792 m3.  Se
visita predio y se observa que el medidor es difícil de leer pues está  corrido al fondo de la
caja de seguridad, solo con foto de celular, se revisan las instalaciones de la casa y no se
detectan fugas, sin anomalías

Es pertinente precisar lo siguiente:

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio”.

Adicionalmente  con  el  objeto  de  brindar  una  respuesta  oportuna  y  eficaz  al  usuario  o
suscriptor se revisó en el histórico de lecturas del Sistema de Información Comercial donde
se  observó  que  la  Empresa  durante  el  periodo  de  enero  de  2023,  que  es  objeto  de  la
presente  reclamación,  sean  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por
la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el
consumo indica la utilización del servicio, el consumo facturado entonces tiene como causa
directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el  medidor  entre  cada  periodo,  la  lectura
reportada  para  el  periodo  de  enero  de  2023  fue  de  1787  mts3,  que  respecto  a  los
registrados por el aparato de medida durante el periodo de diciembre de 2022 fue de 1773
mts3, lo que indica una diferencia de 14 mts3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura
registrada, observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en
lo registrado en  el medidor.

Por consiguiente, podemos concluir que el consumo facturado y registrado por el dispositivo
de medida obedece exclusivamente a la utilización del servicio. 

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de
la Ley 142 de 1994, la Empresa considera que el consumo facturado en el periodo de enero



de 2023 es correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos
es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el
momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YESSICA
LORENA  GRANADA  identificado  con  C.C.  No.  1087089509  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  YESSICA  LORENA  GRANADA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 10 # 28- 28 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  YESSICA  LORENA  GRANADA  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio
de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 257980 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255381-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  HELMER  JAVIER  GONZALES
GONZALES  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255381-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario HELMER JAVIER GONZALES GONZALES

Matrícula No 1114313

Dirección para Notificación
CL 76 # 32 A- 63 PS 2 LIBERTADOR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3851528
Resolución No. 255381-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255381 de 25 DE ENERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE  ENERO  DE  2023  el  señor  HELMER  JAVIER  GONZALES
GONZALES  identificado  con  C.C.  No.  10079851,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  255381  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1114313 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: CL 76 # 32 A- 63 PS 2
en el periodo facturado 2023-1.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE
ENERO DE 2023 en la que participó la señora Valentina Gutiérrez como usuario
del  servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa,  se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
M1315MMCEL037749AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1137  m3.  
Posible  fuga  interna  se  requiere  el  geófono,  se  le  informa  al  usuario  que
debe solicitar el servicio del geófono, fuga interna posiblemente después del
medidor.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden
estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio y una
posible fuga. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
la  empresa  en  el  periodo  de  ENERO  de  2023,  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el equipo de medida, la variación en el consumo se debe
a la alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del predio y la posible
fuga interna en el predio sin identificar,  lo  cual  es responsabilidad del  usuario,  el
medidor  presentó una diferencia de 31 m3, en Enero avanzó de 1098 m3 a 1129
m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó
inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector. 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de



Información  Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  promedio
facturado  a  la  matrícula  No.  1114313  por  la  Empresa,  respecto  al  periodo  de
ENERO de 2023,  SON CORRECTOS  por la posible fuga interna en el predio sin
verificar, por lo cual, no se procederá por parte de este Departamento a reliquidar
o  modificar  los  valores  facturados,  actuando  de  conformidad  con  la  Ley  142  de
1994.

Por  lo  tanto,  se  le  sugiere  revisar  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  y/o
solicitar el servicio de geófono a la Empresa, el cual es un servicio adicional que
tiene un costo aproximado de $81.305,oo pesos o puede remitirse a un servicio
particular,  lo  que  le  permitirá  identificar  el  punto  exacto  de  la  fuga,  para  que
proceda a su reparación, evitando con ello, se generen consumos adicionales por
dicha  situación.  Cabe  anotar  que,  de  evidenciarse  la  certeza  de  la  fuga,  los
consumos  generados  reclamados  se  ajustarán  y  serán  modificados  de
acuerdo al promedio del histórico de consumos el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumos  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de ENERO de  2022 SON CORRECTOS
y  NO  serán  reliquidados,  ni  modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y  daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por HELMER
JAVIER  GONZALES  GONZALES  identificado  con  C.C.  No.  10079851  por
concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor HELMER JAVIER GONZALES GONZALES enviando
citación a Dirección de Notificación:, CL 76 # 32 A- 63 PS 2 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  HELMER  JAVIER  GONZALES
GONZALES  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1114313
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255378-52 de 26 DE ENERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANA  MARIA SUAREZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255378-52

Fecha Resolución
26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario ANA  MARIA SUAREZ

Matrícula No 394239

Dirección para Notificación
BLQ 6 APTO 1 A NIZA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3851458
Resolución No. 255378-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255378 de 25 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE ENERO DE 2023 el (la) señor(a) ANA  MARIA SUAREZ identificado
con  C.E.  No.  226680,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255378
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O  PRODUCCION FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 394239 Ciclo: 5
ubicada en la dirección: BLQ 6 APTO 1 A en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 394239, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 285 m3 260 m3 25 m3 25 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 26 de Enero de 2023, en la que se realizaron las siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  “SE  VISITA
PREDIO  Y  SE  ENCUENTRA  MEDIDOR  EN  BUEN  ESTADO,  SE  REVISAN  LAS
INSTALACIONES Y SE OBSERVA QUE PRESENTA FUGA POR EL AGUA STOP DEL
TANQUE  SANITARIO,  SE  RECOMIENDA  ARREGLO.  Equipo  de  medida
C16LA515176AA  Lectura  actual  288  m3”.   Se  determina  que  el  incremento  en  el
consumo se debe a la falla  que se está presentando en el  sanitario por  agua  stop,  se le
recomienda  realizar  el  cambio  de  accesorios  sanitarios  así  evitar  incrementos  en  sus
próximas facturaciones.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa no  está  obligada a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el
nivel de ocupamiento,  pues cualquier  escape visible que se presente dentro del
inmueble debe ser asumido por el propietario.     

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a  la  matrícula  No.  394239  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Enero  de  2023,  SON
CORRECTOS, ya que el consumo elevado se está presentado por fallas en sanitario  por



agua stop, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de
éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANA   MARIA
SUAREZ  identificado  con  C.E.  No.  226680  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) ANA  MARIA SUAREZ enviando citación a Dirección de Notificación:,
BLQ 6 APTO 1 A haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha



realizado pago total o parcial, ordenar a: ANA  MARIA SUAREZ la cancelación de
las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 394239 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


